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PROMOVENTE. C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

AL ARTíCULO 4 DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR MODIFICACIÓN AL ARTíCULO

2 DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN RELACIÓN A LAS PATENTES.

tNtctADo EN sESrÓN: l5 de diciembre del 2021

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Economía Emprendimiento y Turismo y a la de
Ciencia, Tecnología e lnnovación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Drp. rvoNNE LtLtANt ÁrvlRez enncía.

PRESIDENTE DEI HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

C. Juon Corlos leol Segovio. integronte del ol Asocioción Político

CREEMOS, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo
Constitución Político del Estodo Líbre y Soberono de Nuevo León, osí como

lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles ,l02, 
r 03 y l04 del

Ordenomiento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, venimos o

someler o consideroción de esto Honoroble Asombleo lo reformo por

odición de unq frocción XIV o! ortículo 4 de tEY DE FOMENTO A LA MICRO,

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA Et ESTADO DE NUEVO LEóN Y POT UNO

odición de uno frocción XXIV ol ortículo 2 del tEY DE CIENC¡A, TECNOLOGíA

E INNOVACIóN DEt ESTADO DE NUEVO LEóN.

EXPOS¡C!ÓN Or MOTTVOS

Méxco cuento con condiciones poro crecer y ser potencio en

exportociones e importociones en producció, tecnologíos de lo informoción
y comunicoción, (noveno lugor o lugor mundiol), lo entrodo del T-MEC y el

fomento de lo libre competencio, oún hoy retos por vencer, comenzondo
por lo copocitoción poro ingresor y el ocercomiento occesible o
herromientos digitoles.
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Uno de los responsobilidodes del Estodo es fomentor lo creoción, desorrollo

y sustentobilidod de los MiPyMEs estoblecido en lo Ley de Fomento o lo Micro

y Mediono Empreso poro el estodo de Nuevo León, que o lo letro dice:

Artículo l. Lo presenfe Ley es de observoncia generole inferés

público, y tiene por objeto promover lo productividod y el empleo en

e/ Esfodo y sus municipios o trovés del fomento a lo creación,

desorrollo, exponsión y susfenfabilidad de /os micro, pequeños y

medionos ernpresos, sin menoscobo de /o dispuesfo por /os /eyes

federo/es de lo moteria.

Uno de los necesidodes de los MiPyMEs es lo protección de sus productos y

tecnologíos o trovez de Lo propiedod intelectuol.

Lo propiedod inielectuol (P.1.) se refiere o creociones de lo mente humono,

como invenciones, logoiipos, diseños, obros literorios y ortisticos. Estos octivos

intongibles se pueden proteger bojo lo legisloción por los derechos de P.l.:

potentes, morcos registrodos, diseños industrioles o modelos de derecho de

outor, entre otros.

El registro de lo P.l. ofrece tronquilidod y seguridod ol iitulor, ol convertirlo en

el único en el mercodo que puede explotor su invención/creoción como

único solución en el mercodo. Excluye o los competidores y reduce los

probobilidodes de robo o copio (secretos comercioles, logotipos, diseños..).

Ademós, en coso de infrocciones de ierceros, permite estoblecer uno

estrotegio defensivo contro competidores
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Por otro lodo, el registro de derechos de P.l. promueve lo inversión y 
';Ififf:ro

riesgos, tombién promueve osociociones y lo exponsión de operociones de

formo legítimo, o trovés de lo monetizoción del octivo intongible por vento

o concesión de licencios y hobilito dicho octivo como herromiento poro lo

comerciolizoción

Por lo cuol el Estodo debe proteger los derechos de propiedod intelectuol

que son lo piedro ongulor sobre lo que los pymes innovodoros deben

desorrollor su octividod, porque protegen los octivos intongibles de los

empresos, esos relocionodos con el conocimiento, lo creotividod y elcopitol
inielectuol.

Lo Orgonizoción Mundiol de lo Propiedod lntelectuol (OMPI) reportó en 2019

que los cinco poíses con moyor número de solicitudes de potentes fueron

Chino (58,990), EU. (57,840), Jopón (52,660), Alemonio (19,353) y Repúblico

de Coreo (.l9,085). Ese mismo oño, México ocupó el lugor 35 en solicitudes

internocionoles de potentes.

De ocuerdo con un reporte del lnstituto Mexicono de lo Propiedod

lntelectuol (lMPl), en el periodo de 2013 o 2018, los universidodes que

presentoron el moyor número de solicitudes de potentes fueron lo

Universidod Nocionol Autónomo de México con 299, el lnstituto Politécnico

Nocionol con248, lo universidod Autónomo de Nuevo León con .l50 y el

lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey con g0

solicitudes. Sin emborgo, si nos comporomos con otros poíses, México se

quedo corto.

Dotos del mismo lMPl, reporton que del oño 2010 ol 2019, el número de

potentes promedio por oño concedidos en México fue de 9,7 50 (incluye los
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de mexiconos como de extronjeros). Si en 2019 hobío l2ó millones de

hobitontes y generomos uno reglo de tres, el resultodo nos orrojo que por

codo 20,000 hobitontes en nuestro poís se generon ,l.5 potentes.

Al ser México un poís en víos de desorrollo, su nivel de potentomiento es muy

bojo en comporoción con poíses desorrollodos como Coreo del Sur o

Estodos Unidos, en los cuoles el índice de productividod de los potentes estó

relocionodo directomente con lo creoción de conocimiento dirigido o lo
investigoción y el desorrollo, los cuoles pueden dor como resultodo lo

innovoción.

DECRETO

PRIMERO: Se reformo por odición de uno frocción XIV del ortículo 4 de lo LEY

DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, poro quedor como sigue:

Artículo 4.- ...

lo lo Xlll ...

XIV .- Promover en los MIPYMES lo creoción de nuevos seryicos, produclos o

iecnologíos y osí mismo focililor el qcceso o sus derechos exclusivos

(potentes) como invenlores de servicios, produclos o lecnologíos.

SEGUNDO: Se reformo por odición de uno frocción XXIV del ortículo 2 de lo

LEY DE CIENCIA, TECNOLOCÍN T INNOVACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,

poro quedor como sigue:

4de5



§i@
%ñ
cfeemos

Artículo 2.- ...

lo lo Xxlll ...

xxlv .' Promover y osí mismo focililor el occeso o sus derechos exclusivos

(polentes) como invenlores de servicios, producros o tecnorogíos.

TRANSITORIO:

UNICO.' El presente decreto entro en vigor oldío siguiente de su publicoción

en el Periódico OficÍol del Estodo de Nuevo León.

"Proleslo lo necesorio en Derecho"

Monlerrey, Nuevo león o 13 de diciembre de 2021.

C.JU N CARTOS tEAt
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